
+

Utilidades del repositorio científico 
para un investigador   
Augusto Beléndez Vázquez 
 

Departamento de Física, Ingeniería de Sistemas y Teoría de la Señal 

VICERRECTORADO 
DE INVESTIGACIÓN 
Y TRANSFERENCIA 
 
 
 
Biblioteca 
Universitaria 
 

Los repositorios científicos 
y el acceso abierto: 
instrumento clave para la 
actividad investigadora 

 
 

17 de abril de 2018 



+
“Lo que no es visible, 
no se comparte  
y no se difunde” 



+

 

 

- Filosofía de lo abierto 

- Políticas de lo abierto 

- Herramientas y método 

- Resultados y recomendaciones 

Utilidades del repositorio científico 
para un investigador  

 



+
FILOSOFÍA DE LO ABIERTO 

Utilidades del repositorio científico 
para un investigador  

 



+
¿Qué es el acceso abierto? 

n Acceso Abierto (Open Access): Disponibilidad libre en 
Internet de la literatura de carácter académico o 
científico. 

n  Se permite a cualquier usuario leer, descargar, copiar, 
distribuir, imprimir, buscar o referenciar el texto 
completo de los documentos. 

n  El apoyo al Open Access ha ido evolucionando 
paulatinamente hasta consolidarse, a través de 
conferencias y declaraciones internacionales. 

n Todo ello para animar a investigadores y científicos a 
depositar sus trabajos en un depósito digital. 
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¿Qué es el acceso abierto? 

DECLARACIONES INTERNACIONALES: 

n Budapest (2002): Estableció el significado y el ámbito 
del Acceso Abierto y definió dos estrategias 
complementarias para promoverlo y alcanzarlo. 

n Bethesda y Berlín (2003): Firmada por algunas de las 
más importantes instituciones científicas europeas. 
Animan a sus investigadores y científicos a depositar sus 
trabajos al menos un repositorio (UHU firmó 24/06/10). 

n La Alhambra (2010): Firmada por representantes de las 
distintas partes interesadas en la implementación del 
acceso abierto de los países del sur de Europa. 
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¿Cómo se implementa? 

Vías mediante las que las publicaciones 
pueden estar disponibles en Acceso Abierto 

Publicar en 
revistas de 

Acceso Abierto 

Autoarchivo en 
un Repositorio de 

Acceso Abierto 

DOAJ 
http://www.doaj.org/ 

OpenDOAR 
http://www.opendoar.org/ 
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Beneficios del autoarchivo 
n Mayor visibilidad e impacto (incremento del número 

de citas): al estar accesibles para todo el mundo a 
través de Internet. 

n Como lectores, los investigadores se benefician del 
acceso y uso del texto completo de todas las 
investigaciones publicadas en su área. 

n Posibilidad de integración con otros sistemas de 
información (sistema de gestión del currículum, etc.). 

n Acceso a datos estadísticos sobre consultas y descargas 
de los trabajos. 

n Punto de acceso centralizado a toda la producción 
científica o docente de un profesor, grupo, depto., etc. 
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Beneficios del autoarchivo 
n Uso de identificadores persistentes y estables 

(handles) para cada uno de los materiales depositados.  

n Preservación de los materiales digitales a largo plazo.  

n Cooperación con otras instituciones, investigadores, ... 

n Acreditación de la autoría de los trabajos mediante su 
puesta a disposición en Internet.  

n  Cumplimiento de las políticas nacionales e 
internacionales sobre la obligatoriedad de depositar en 
acceso abierto las publicaciones resultantes de las 
investigaciones financiadas con fondos públicos. 

n Acceso universal a la información científica. 
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¿Qué se puede autoarchivar? 
Cualquier tipo de material, en cualquier formato, siempre 
que reúna las siguientes condiciones básicas: 

n  Ser producido (autor o coautor) por algún miembro de la 
Universidad. 

n  Ser el resultado de las actividades de investigación, 
docencia o institucionales de dicho autor o coautor. 

n  No ser efímero y estar en formato digital. 

n  Estar completo y con unas condiciones formales de 
“calidad”. 

n  El autor debe poder conceder a la Universidad el 
derecho no exclusivo de preservar y dar acceso a su 
trabajo a través del repositorio. 
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POLÍTICAS DE LO ABIERTO 
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Marco legal 

n  Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 

n Real Decreto 99/2011 por el que se regulan las 

enseñanzas oficiales de doctorado 

n  Plan Estatal de Investigación 2017-2020 

n  Proyecto Horizonte 2020 

n  Política Institucional de la UHU (2015) 

n Repositorio de la UA - RUA (2007) 
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Ley de la Ciencia (2011) 

Artículo 37. Difusión en acceso abierto 

n  CENTROS: Impulsar el desarrollo de repositorios, 
propios o compartidos, de acceso abierto a las 
publicaciones de su personal de investigación. 

n  INVESTIGADORES: Hacer pública en repositorios 
institucionales de acceso abierto una versión digital de 
la versión final de los contenidos aceptados para su 
publicación de investigaciones financiadas con fondos de 
los Presupuestos Generales del Estado. 

n  EVALUACIÓN: La versión electrónica podrá ser empleada 
por las Administraciones Públicas en sus procesos de 
evaluación. 
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Ley de la Ciencia (2011) 
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Enseñanzas de doctorado (2011) 

Artículo 14. Evaluación y defensa de la Tesis 

n  Una vez aprobada la tesis doctoral, la universidad se 
ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en 
un repositorio institucional. 

n  En circunstancias excepcionales como pueden ser, 
entre otras, la participación de empresas, la existencia 
de convenios de confidencialidad con empresas o la 
posibilidad de generación de patentes que recaigan 
sobre el contenido de la tesis. 
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Enseñanzas de doctorado (2011) 
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Plan Estatal de Investigación 

n  Los trabajos publicados en revistas científicas 
financiados a través del Plan Estatal se depositarán en 
repositorios en abierto. 

n  Los proyectos de I+D+i financiados podrán incluir un plan 
de gestión de los datos de investigación que se 
depositarán en repositorios institucionales tras la 
finalización del proyecto y trascurrido el plazo 
establecido en las correspondientes convocatorias. 

n  En la evaluación curricular de los investigadores, así 
como en la evaluación ex post de las actuaciones 
financiadas se tendrán en cuenta los trabajos publicados 
en abierto en repositorios institucionales. 
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Proyecto Horizonte 2020 

n  Los beneficiarios de subvenciones deben depositar en un 
repositorio los artículos resultado de sus proyectos, así 
como los datos generados y/o recogidos en los mismos.  

n  El Consejo Europeo de Investigación (ERC) requiere el 
depósito en un repositorio institucional o temático de 
todas las publicaciones de proyectos de investigación 
financiados por el ERC y puestas en abierto en un plazo 
no superior a 6 meses desde su publicación. 

n  Estos trabajos son recolectados por la 
plataforma de la Comisión Europea 
OpenAire (https://www.openaire.eu). 
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Proyecto Horizonte 2020 
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Universidad y acceso abierto 

n  El conocimiento abierto se ha consolidado como una 
forma de entender una de las misiones de la 
universidad: la transferencia de conocimiento a la 
sociedad. 

n  Las universidades se han sumado a las iniciativas de 
acceso abierto como una forma de aumentar la 
visibilidad e impacto de su propia producción científica 
y la de sus investigadores. 

n  Los repositorios universitarios se han convertido en una 
herramienta fundamental para la puesta a disposición en 
acceso abierto de su producción científica. 
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Política Institucional: UHU (2015) 
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Repositorio de la UA: RUA (2007) 

Ránking 2017 
 
1. UAB 
2. CSIC 
3. UPC 
4.   UA (55) 
5. UCM 
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Repositorio de la UA: RUA (2007) 

50.000 documentos archivados 



+
Repositorio de la UA: RUA (2007) 

22.600 documentos 

Comunidades: 
-  Grupos de investigación: 238 grupos 

-  Investigaciones financiadas por la UE 
-  Tesis doctorales: 2.222 tesis (desde 1976) 
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Repositorio de la UA: RUA (2007) 

Iniciativas para incentivar el autoarchivo 
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HERRAMIENTAS  Y MÉTODO 
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Definición y tipos de repositorios 

Los repositorios son archivos donde se almacenan recursos 
digitales de manera que éstos pueden ser accesibles a 
través de Internet. Existen tres tipos principales: 

n  Repositorios institucionales: creados por las propias 
organizaciones para depositar, usar y preservar la 
producción científica y académica que generan.  

n  Repositorios temáticos: creados por un grupo de 
investigadores, una institución, etc. que reúnen 
documentos relacionados con un área temática 
específica (Arxiv.org, REPEC, PsyDoc, PubMed Central). 

n  Repositorios de datos: repositorios que almacenan, 
conservan y comparten  los datos de las  investigaciones. 
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Autoarchivo en repositorio 
institucional 
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¿Qué se puede autoarchivar? 
Cualquier tipo de material, en cualquier formato, siempre 
que reúna las siguientes condiciones básicas: 

n  Ser producido (autor o coautor) por algún miembro de la 
Universidad. 

n  Ser el resultado de las actividades de investigación, 
docencia o institucionales de dicho autor o coautor. 

n  No ser efímero y estar en formato digital. 

n  Estar completo y con unas condiciones formales de 
“calidad”. 

n  El autor debe poder conceder a la Universidad el 
derecho no exclusivo de preservar y dar acceso a su 
trabajo a través del repositorio. 
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Experiencia personal 
Grupos de Innovación Tecnológica-Educativa (GITE) 
GITE-Física, Óptica y Telecomunicaciones 
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Experiencia personal 
Grupos de Investigación 
Grupo de Holografía y Procesado Óptico (GHPO): > 1.000 documentos 
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4 
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Experiencia personal 

792 documentos 
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Experiencia práctica 

ARTÍCULOS EN REVISTAS 

n  En general, en el repositorio se podrá archivar la versión 
definitiva publicada por la revista o editorial.  

n  Hay editoriales que no permiten poner en acceso 
abierto el PDF definitivo publicado (versión final), sino 
la versión definitiva con las modificaciones propuestas 
por los revisores (post-print) y/o la versión inicial 
enviada a la revista para su revisión (pre-print).  

n  En cualquier caso, los administradores del repositorio 
comprobarán la política de la editorial al respecto antes 
de poner en acceso abierto el documento. 
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Experiencia práctica 

http://www.sherpa.ac.uk/romeo/index.php 
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Experiencia práctica 

La primera clasificación que ofrece RoMEO agrupa a las 
editoriales según su grado de permisividad: 

n  VERDES: permiten el auto-archivo de los pre-prints y 
los post-prints (algunas la versión publicada) [41%] 

n  AZULES: permiten archivar sólo el post-print [24%] 

permiten archivar sólo el pre-print [9%] 

el archivo en abierto no está formalmente 
permitido [25%]  

El 75% de las editoriales de la lista de RoMEO permiten 
algún tipo de archivo en abierto. 
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Experiencia práctica 

https://www.accesoabierto.net/dulcinea/   
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Experiencia práctica 
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Experiencia práctica 
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Recomendaciones 
n  Si se trata de un artículo en revistas de la lista RoMEO o 

DULCINEA, quizás no haya que comprobarlo, ayudarán 
desde el repositorio. 

 

n  Si el documento que se quiere autoarchivar no ha sido 
publicado con anterioridad, elegir una licencia Creative 
Commons (https://creativecommons.org) 

¿Cómo proteger mi obra de usos indebidos (plagio, 
reproducción para fines comerciales, etc.) si está en 
acceso abierto? 
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Creative commons 

CONDICIONES: 
El beneficiario de la licencia tiene el derecho de copiar, 
distribuir, exhibir y representar la obra y hacer obras 
derivadas siempre y cuando reconozca y cite la obra de 
la forma especificada por el autor o el licenciante.  

El beneficiario de la licencia tiene el derecho de copiar, 
distribuir, exhibir y representar la obra y hacer obras 
derivadas para fines no comerciales. 

 El beneficiario de la licencia solamente tiene el derecho 
de copiar, distribuir, exhibir y representar copias literales 
de la obra y no tiene el derecho de producir obras 
derivadas. 

 El beneficiario de la licencia tiene el derecho de 
distribuir obras derivadas bajo una licencia idéntica a la 
licencia que regula la obra original. 
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Creative commons 

LICENCIAS: 

Atribución  

Atribución-CompatirIgual 

Atribución-NoComercial 

Atribución-NoComercial-CompartirIgual 

Atribución-NoDerivadas  

Atribución-NoComercial-NoDerivadas 
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RESULTADOS Y 
RECOMENDACIONES 
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Resultados y recomendaciones 

Difusión y visibilidad del investigador 
 

Acceso rápido a las publicaciones 
 

Aumento del impacto (índice-h) 
 

Facilita la cumplimentación de informes 
 

Documentos para la acreditación 
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Web of Science 
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Web of Science 
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Web of Science 
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Web of Science 
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Web of Science 
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Web of Science 
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Web of Science 
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Google Académico 
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Google Académico 
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Informes de proyectos 
n  Tener los resultados de la investigación (artículos y 

comunicaciones a congresos) archivados en un 
repositorio facilita el acceso rápido a los mismos, lo que 
facilita la cumplimentación del informe. 

n  Además, los proyectos del Plan Estatal de I+D+I solicitan 
información sobre las publicaciones en “open access”. 
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Acreditación 
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Visibilidad del investigador - UA 
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Número citas e “índice-h” 

n  Desde que hace 10 años se pusieron en abierto en RUA 
todos los artículos (algunos publicados hace 30 años), 
nuestros post-prints o pre-prints fueron accesibles a 
través de Internet.  

n  Se ha comprobado que algunos de estos artículos han 
vuelto a citarse de nuevo, tras unos años “en blanco”, 
gracias a la accesibilidad al texto completo. 

n  Es probable que el hecho de que las publicaciones estén 
en abierto, haya aumentado su número de citas.  

n  De ser así, habría dado lugar a un aumento del índice-h 
que ahora se solicita, por ejemplo, al cumplimentar el 
CVA en las solicitudes de proyectos del Ministerio. 
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Valoración final 
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Valoración final 

AHORA  TE  TOCA  A  TI … 

http://rabida.uhu.es/





